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25 de Mayo, 22 de Julio de 2025

Al Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo
Don Jorge Javier De Marcos
S  /  D

De nuestra mayor consideración: 
La Asociación Protectora Hogar de Niños, a través de su Comisión Normalizadora, desea expresar su disposición y acompañamiento ante la reciente aprobación de la Ordenanza N°3603/2025, mediante la cual se ratifica la continuidad de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, así como la locación del inmueble de nuestra titularidad sito en calle 27 N°1244, actualmente destinado a su funcionamiento. Asimismo, se faculta al Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio Marco de Colaboración Institucional con la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.
En este contexto, también consideramos necesario manifestar que desde enero de 2024 a la fecha, la Municipalidad de 25 de Mayo no ha efectuado el pago de los alquileres correspondientes al uso del inmueble perteneciente a esta Asociación, utilizado por la Ayudantía Fiscal, lo que ha generado una situación insostenible para nuestra institución, la cual debe afrontar sus compromisos y preservar su patrimonio.
Entendemos que el Honorable Concejo Deliberante ha tenido una participación activa en esta materia, y valoramos especialmente que el propio Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, haya puesto de manifiesto dicha intervención institucional al expresar -en comunicación remitida al Presidente de ese Cuerpo (Expediente N°068-2025)- la competencia del Honorable Concejo en el procedimiento de localización de la Ayudantía Fiscal.
Por tal motivo, y confiando en la voluntad política expresada tanto por el Ejecutivo como por este Honorable Cuerpo, solicitamos se disponga la intervención inmediata que permita regularizar los pagos adeudados y establecer una solución concreta respecto del alquiler actual, hasta tanto se determine el destino definitivo de la Ayudantía Fiscal y se formalicen los convenios pertinentes a fin de garantizar la continuidad del servicio público de justicia.
Ante los dichos vertidos en la Sesión Pública durante el tratamiento del tema vinculado a la Ayudantía Fiscal, queremos dejar expresado con claridad lo siguiente: Somos plenamente conscientes de que nuestra entidad cuenta con las vías judiciales para reclamar lo adeudado; sin embargo, no consideramos que ese sea el camino adecuado. Entendemos que ambas partes- la Asociación y el Municipio- compartimos un mismo ámbito comunitario y podemos necesitarnos mutuamente para cumplir nuestros fines. En ese marco, iniciar una demanda judicial no resulta sensato ni razonable. Por eso, hemos agotado de forma inalcanzable todas las instancias posibles para alcanzar un entendimiento a través del dialogo y el compromiso institucional entre lo público y lo privado.
Reiteramos nuestra predisposición al dialogo y nos ponemos expresamente a disposición para mantener las reuniones que resulten necesarias, en el entendimiento de la cooperación entre el Estado y las instituciones de la comunidad es fundamental para alcanzar soluciones de fondo que beneficien a toda la ciudadanía.
Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente.

Firma: Comisión Normalizadora, Mundiñano Matilde Renee, González Cecilia Encarnación, Oribe Roberto Oscar, Burnes Margarita Susana, Peloso Stella Maris, Di Salvo José María, Grizzutti Marta, Burnes Mirta, Faldutto Favio Marcelo, Felice Rubén, Tonelli Martin Guillermo, Alvado María Teresa, Acevedo Teresita.

